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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de marzo de 2022. Al despacho 
el presente asunto. 
 
La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Se procede a decidir el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación contra el auto del 22 de febrero de 2022 propuesto por la parte 

actora a través de su apoderado. 

 

Sin necesidad de entrar en mayores elucubraciones, es 

incuestionable las razones de hecho y de derecho argumentadas por el 

recurrente y por las cuales se habrá de acceder a revocar el auto censurado 

en sus apartes 3º y 4o. 

 

En efecto, tal como se informa, se tiene que el 8 de febrero de 

2022 se arrimó memorial solicitado la fijación de fecha para la práctica del 

examen de ADN, así mismo, se adjuntó copia de recibo de pago del valor de 

esta pericia, expedido por la empresa Servicios Médicos Yunis Turbay de 

fecha 25 de noviembre de 2021.  

 

Así las cosas, solicítese a la empresa Servicios Médicos Yunis 

Turbay fije fecha y hora para enviar a la partes y menor a la toma de muestras, 

adjuntando copia del recibo de pago allegado. Ofíciese. 

 

Una vez programada la toma de muestras, comuníquesele a las 

partes para que comparezcan. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

de Villavicencio, Meta,  
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RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Reponer los apartes 3º y 4º del proveído del 22 de 

febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo ordenado respecto de la 

toma de muestras. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
 

Firmado Por:

 

 

Olga  Infante     Lugo



Juez
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